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Pago de prima por servicios prestados a militares del SVA. 
Conseguido por CSIF 

 
El pasado 26 de noviembre de 2021, desde el sindicato CSIF, emitimos Nota Informativa 
referente a la problemática que tenían los Militares de Tropa y Marinería que habían 
aprobado la oposición al cuerpo de Agentes del SVA para que se les abonase la prima 
por servicios prestados que en algunos casos rondaba los 10.000 euros. 

En dicha nota citábamos la presentación, el día 15 de noviembre de 2021, ante la 
Subsecretaria de Defensa, por parte del Responsable Nacional de Defensa del sindicato 
CSIF, de una carta conminando a que se  pagase la prima por servicios prestados con 
carácter urgente por los motivos expuestos en la misma (carta que adjuntamos a esta 
nota). A ese escrito han seguido diversos contactos con responsables de ese Ministerio para 
solucionar el problema. 

Fruto de los esfuerzos de nuestro sindicato por fin se ha conseguido que a todos los militares 
afectados se les abone esa prima por servicios prestados en el Ministerio de Defensa a la 
finalización de sus respectivos contratos al entrar en el SVA. 

El pasado 25 de enero, el sindicato CSIF recibió comunicación escrita del Ministerio de 
Defensa como contestación a nuestra carta del 15 de noviembre donde se nos indicaba 
que se iba a producir el abono de dicha prima. Pues bien, nos comentan los compañeros 
que ya se están abonando. 

Para reforzar el argumento de la decisiva participación de nuestro sindicato en este logro 
debemos aclarar que muchos de nuestro afiliados no habían realizado comunicación 
privada ni presentado escrito alguno independiente al del sindicato que les representa e 
incluso en el caso de un funcionario que ya estaba en el proceso contencioso-
administrativo va a cobrarlo sin esperar a la resolución del mismo. Destacar que a nuestros 
afiliados no se les ha exigido ni un euro por los servicios jurídicos prestados desde las distintas 
asesorías que tiene nuestro sindicato repartidas por la geografía nacional, y que la gestión 
ha sido gratuita, recibiendo importes superiores a 7.000 euros en algunos casos. 

CSIF como sindicato más representativo en las Administraciones Públicas vuelve a 
demostrar la necesidad de un sindicato fuerte en la AEAT que tenga transversalidad a toda 
la Administración, y verdaderamente independiente y alejado de ideologías de cualquier 
tipo. 

Nuestro sindicato si tiene la capacidad de solucionar los problemas del colectivo de 
Vigilancia Aduanera que requieren ser resueltos fuera de la AEAT, y posee una estructura 
jurídica capaz de absorber las problemáticas que se presentan a los trabajadores de la 
AEAT. 

Enhorabuena a los compañeros del SVA que por fin se les ha abonado la merecida prima 
por servicios prestados durante su etapa en el ejército. 
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